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Las leyes, ¿rdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETMKS OFICIALES se han d<j man*-
dar al Jete Político respectivo, por cuyo conducto¡ae' 
pasaran ú los Editores de los mencionados perió
dicos, . o . ) i,' n .«n o , í 1 i 

| & 4 & d, 6 4 e d e 1S30 

SE PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

cíos DE suscaicio*. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 r 3 . m e n -
inticipados; fuera de ella 14 ra. al raes; 36 el trimestre; 72 e l s e r a c s -s u a l e s a n t i c i [ 

tre; y-114 por un año.—Se admiten dusericionc* en Madrid, en la Adminis
tración del Botana, Eueacarral, 84, Fuera de cstjt capital, direotamente 
por medio de c a r t a á la-Administración, cop.inci«sioa del importa, del-tiem
po de abono cu sellos.—Un número sfrielto, A .$ reales. 

— 
. A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se injertarán 
oficialmente: asimismo cualquier "anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
poro los de Ínterin particular pagarán dos reaks por 

.cada linea de inserción. 
I T Í T i ftaiífl BATÍO en &OO sol obn^b't'Ot Y .oíd 

P R I M E R A SECCIÓN 
—• 

PRESIDENCIA DEL COíIS£JQ 
DE MINISTROS. 
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En eLexpeliente y autos de compe
tencia suscitada, entre el Gobernador de 
la provincia .de ̂ irnora y e I J u e z de pri
mera instancia de Benavente, de los cua
jes resul ta : . , ¡ , , ; „ , , . , 

Que á n o n b r e de D. Seyeriano F e r 
nandez, vecino de Fuentes d,e R9pe.H se 
presentó-ante el referido Ju7,gi.ido un in
terdicto de reco' rar contrajO. Perfecto 
Quijada, Alcalde de aquel pueblo, por 
haber dispuesto que tres operarios, le
vantando hitos ó mojones y derribando 
la cerca en los puntos de entrada y sali
da, marcasen un camino ó vereda por el 
centro de una finca sita en el pago de las 
Puentecillas, y de la cual se hallaba el 
actor en posesión desde el año de 1867, 
en que la adquirió del Estado, sin que 
nunca se hubiera conocido servidumbre 
pública por el sitio en que e) Alcalde 
dispuso establecerla, no obstante las pro
testas del dueño de la finca. 

Que admitido el interdicto y sustan
ciado por todos sus trámites sin audien
cia del despojante, recayó auto restitu-
torio, que fué llevado á efecto; mas du
rante las actuaciones necesarias para 
hacer efectivas las costas el Gobernador 
de la provincia, quien ya antes y por ex
citación del Ayuntamiento de Fuentes 
de Ropel habia pedido al Juzgado ante
cedentes sobre el interdicto, le dirigió 
oficio en 19 de Marzo último, en que 
conformándose con el parecer de la Co
misión provincial le prevenía suspendie
ra todo procedimiento, quedando sin 
efecto cualquier providencia que hubie-

e podido dictar. 
Que los fundamentos de este acuerdo, 

deducidos del informe de la C)mision 
provincial, consisten, además de cit .r el 
articulo 84 de la ley municipal, en que la 
finca, perteneciente hoy a "D. Severiano 
Fernandez y procedente de bienes de Pro
pios, linda con un camino llamado de las 
Puentecillas; y habiéndolo hecho des 
aparecer el comprador, casi todos los años 
desde que adquirió la finca se venían 
produciendo constantemente reclamacio
nes por parte de los vecinos, dando lugar 
á varios acuerdos y diligencias de la cor
poración municipal y de la Comisión pro 
vincial para que se restableciese la serví 
dumbre mencionada; siendo una deaque-> 

l l n s p r o v i t ó ^ ^ ^ . A , » , , , ñe j : en lo tólwgfite d p >! ¡c ¡ ) ; i i r tóná' y runí!, 
y al apiovech,miento, cuidado y conser-
vacion de todas ids fincas, bienes y dere-' 
chjs pertenecientes al Municipio: 

V i s t o e l ' a r t . S 4 d e l a :nis:na ley, que 
prohibe á W M c e s y Tribunales admi-
tir ínter iictós contra las provi léñelas ad
ministrativas de los Ayuntamientos y 

asara Ew 

á'cuerdo con el Ayuntamiento, adoptó 
en Diciembre de lb73, y lió motivo ál 
Interdicto cuando aún no habia trascur
r í i o unVno d'esie que D. SeVériarib Fer
nán lez^arM^ntereeptalo ó c e r r a d a 
camino^'inWestion; todo lo cual resalta 
de virios inf-.nn «s y certifie&lrJnfl-uni-
das al expedientó a*filnlAtifá?ÉlVW a d ! 

Que el Juez, aunque extrafi'aiHílbr,0qÚ'e 
el Gobernador no emplease la fórmula 
ordinaria de requerimiento de inhibich 
para provocaran forma la competen* 
creyó que debí a darse por requerido; . 
"después de sustanciar él'íncidente, dicto 
auto sosteniendo su jaris liccion, de con
formidad con eí dictamen del Promotor 
fiscal, y fundándose en que el camino de 
las Puentecillas, á que4

 se referían la C.>-
misión provincial y el Ayuntamiento de 
Fuentes de Ropel, aparecía ser distinto 
del que el Alcalde habia maridado mar
car por el centro de la tinca aludida, don
de según los testigos no habia memoria 
de que jamás hubieBe existido camino; y 
no estando facultada la Autoridad muni
cipal para imponer servidumbres públi
cas, era evidente la ilegitimidad de la 
providencia adoptada por el Ayuntamien
to, y podia intentarse contra ella la vía 
del interdicto. 

Que comunicado al Gobernador el 
auto de que se ha hecho mérito, juzgó la 
Comisión provincial'que por referírsela 
contienda á una finca enajenada por el 
Estado, aunque no en ficha reciente. 
déUht emitir su informe la Sala conten-
cioso-ad ministrad va de la Audiencia de 
Vailadolid, segnn lo dispuesto en la ór 
den de ü de Abril de 1S70; mas habiendo 
estimado la referida Sala, á la cual se pasó 
el asunto, que no la correspondía inter 
venir en él porque la Hacienda no tiene 
interés alguno en la cuestión pendiente, 
la Comisión provincial impugnó los ra 
zonamientos del Juzgado, ampliando sus 
anteriores argumentos en pro de la com 
petencia administrativa, é invocando 
principalmente una información testifi 
cal practicada por el Alcalde ante el Juez 
municipal de Fuentes de Ropel en Abril 
del presente año, cuando ya se habia sus
citado la contienda de competencia. 

Que el Gobernador, de conformidad 
con la Comisión provincial, remitió á la 
Superioridad el expediente y resultó el 
presente conflicto. 

Visto el art. 67 de la ley municipal vi 
gente, que al determinarlas atribuciones 
de los Ayuntamientos comprende en sus 
números 2 . ' y 3 / la gestión, gobierno y 
dirección de los intereses de los pueblos 

re convenirle ert juicio píénarn y ante 
los Tribunales que correspon iífój 

Cinformándome con jo 'cofisüTlado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la administración, y lo acor-

¿j j j j^pup , ?. //V v a . - M i . 0 ab IJ.I-MI 

Madrid 13 de Noviembre de 1 9 7 4 . -
Francisco Serrano. —El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 

1 o 

to y acotamiento de las h -re la les de do
minio particular, sin perjuicio délas ser-

a d u m b r e s que sobre si tengan; encar
gando á los A leal les, baj i su más estre
cha rlesporisabili lad, que impilan el cer
ramiento, ocupación ú otro embarazó de 
las Bérviduinhres púbüc is destinadas al 
uso de hombres y ganados, que en nin
gún caso pueden ser obstruidas: 

Considerando: 
1 / Que el interdicto entablado se fun

da en el hecho de haber constituido el 
Alcalde de Fuentes de Ropel una nueva 
servidumbre sobre la finca dé que se t ra 
ta, y sin embargo resulta cumplidamen
te acreditado que sobre el mismo predio 
ó por lo'menos lindante con él existia de 
antiguo un camino públio , cuya reaper
tura decretó repetidas veces el Ayunta
miento por haberlo cerrado otras tantas 
el propietario D. Severiano Fernandez: 

Que es de la exclusiva competen
cia de los Ayuntamientos y Alcaldes, al 
tenor de las disposiciones vigentes que 
quedan citadas, mantener por medio de 
acuerdos el estado posesorio de los bienes 
y derechos del Municipio, entre los cua
les no pueden menos de estar compren
didas las servidumbres de uso común y 
público, que en ningún caso deben ser 
obstruidas, y cuya conservación incum
be á la Autoridad municipal: 

3." Que aunque el actor y el despojan 
te no se muestren conformes en cuanto 
á la designación del punto de la finca por 
donde el Ayuntamiento acordó reponer 
la servidumbre, una vez comprobada su 
preexistencia basta que cuando se ordenó 
la reposición no hubiera trascurrido un 
año áesde que fué indebidamente extin 
guida para reputar legitima aquella pro
videncia, y para declarar por lo mismo 
improcedente la vía de interdicto em 
pleada: 

V Que esto no obsta para que, si el 
propietario de la finca se considera las 
timado en sus derechos de propiedad i 
de posesión, ejercite las acciones que vie-

SEGUNDA SECCIÓN 
l u i f j r j ü i a i l i r W B o b i.fT'!r. p e n ' - d 

G O B I E R N O C I V I L O E L A P R O V I N C I A D E H A D R I O . 

Hallándose vacante la plaza de Car
tero de Vicálvaro, en esta provincia, do
tada con 275 pesetas anuales, se anuncia 
en el BOLETÍN OFICIAL para que en el tér

mino de lü dias dirijan los aspirantes 
sus solicitudes al Centro directivo del ra 
mo por conducto de mi autoridad, se
gún lo dispuesto en el art. 2.* del decre
to de 20 de Agosto del presente año. 

Los solicitantes han de ser licencia
dos del ejército de mar y tierra, de la 
Guardia civil, de Carabineros y demás 
institutos militares, sin notas desfavora
bles en sus licencias, siendo atendidos en 
igualdad de circunstancias los inutiliza
dos y heridos en campaña no imposibi
litados para desempeñar dichos cargos . 
En el mismo caso 89 encuentran para 
ser atendidos los voluntarios Nacionales 
inutilizados y heridos luchando en el 
campo con las facciones ó defendiendo 
los pueblos de sus ataques é invasiones. 

A falta de individuos que reúnan las 
anteriores circunstancias podrán optar á 
dicha plaza los particulares que s hiendo 
leer y escribir justifiquen su buena, con
ducta moral y política, siendo preferidos 
los que hubiesen prestado algún servicio 
á la humanidad y á la patria. 

Madrid 18 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
J . Moreno Benitez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID. 

L a Diputación provincial, enterada 
de las limosnas de 50 pesetas á cada uno 
de los establecimientos Hospicio y Hos
pital de San Juan de Dios, hechas por 
•Una señora que ama á su prójimo,» ha 
acordado en sesiones de 6 y 13 del actual 
se den las gracias públicamente por m e 
dio del BOLETÍN OVICULL de la provincia. 



rftA Viernes 20 (ie ÍNoYiembre de 1S74. 

Madrid 19de Noviembre de 1 8 7 4 . - E l 
Diputado Secreta n o % Miguel Carranza.«-
El Diputado Secretorio, Conde de la R o 
mera. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DB CORREOS Y 

TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Niebla y 
Araccna, en la provincia de Hucl va. 

1 . ' El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Niebla á 
Aracena la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos a cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos. 

2 . ' L a distancia de 77 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re 
corrida en 14 horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del transito y extremos se fijarán 
en el itinerario que fórmela Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, que podrá 
alterar según convenga al mejor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falla de esta especie 
podrá rescindirse el .contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el p úmero suficiente «le caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos de Huelva. 

5.* Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca K correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7." Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9." La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Huelva. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11 . Tres meses antes d8 finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti 
nuar por la tácita tres mesej más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra 

te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente, ó hubiera 
quien lo solicitar*. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea Ta época en 
que se haga u n í fez terminado el con
trato, •mpwarárt á contarse deade el dia 
en q a e s e reciba la.comunicacfon. 

1*2. Si Jurante el ttétripro de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ti otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumentó ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se lé dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que sé trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Huelva y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de la misma y los Alcaldes de 
Niebla y Aracena, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 9 de Diciembre próximo, á 
la hora de la una de la tarde y en el local 
que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 8.750 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de Huelva, ó en las subalternas de 
Rentas de Niebla ó Aracena, como de
pendencias de la Caja general de De
pósitos, la suma de 875 pesetas en metá
lico ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno de Huelva para su 
formalizacion en la Caja sucursal de De
pósitos, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de 24 de Enero de 
1860, tan pronto como se reciba la adju
dicación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio qae licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 

Presidente de la subasta durante la me-
dia hora anterior á la*fijada para darprin • 
cipio al acto, y una vez entregado» no 
poc*ia rattrarw. 

18. P a » exten 1er las proposiciones 
se ebsertfatá la fórmala siguiente: 

«D. B*. de T . , vecino de. . . . - r fesid«bte 
en me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Niebla á Aracena y vice versa por el 
precio de pesetas anuales, btfo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República. 

(Fecha y firma del interesado.)» 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extendera el acta del rema
te, "declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20 . Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastas de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente, la que con una de 
las anteriores se remitirán á la Dirección 
general de Correos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el térmi
no que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa 
cuitad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 6 de Noviembre de 1 S 7 4 . - E 
Director general, Ángel Mansi. 

tista no se despidiera del servicio, la Ad 
ministracion podrá subastarlo nuevamen- l .han de quedar precisamente en poder del 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 3 de Noviembre de IS74, esta Direc 
cion genera) ha señalado el dia 29 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
tercer orden de Ibiza á S a n Juan, provin 
cia de Baleares, cuyo presupuesto de 
contrnta es de 405.013 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Palma de Mallorca 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

L;»8 proposiciones se presentaran en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
seráde 21.000 pételas en dinero ó acciones 
de caminos, ó biett en efectos de la Deuda 
pública el tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la c i M a instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de l .000 pese, 
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
1 0 0 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 7 4 . - E l 
Director general, Peñuelas. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha de 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre
tera de tercer orden de Ibiza á San Juan, 
provincia de Baleares, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la qus se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma det proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1S61, han de regir en la con
trata de las obras de la carretera de tercer 
orden de Ibiza á San Juan, provincia de 
Baleares. 

1 f¡ Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como 
fianza en Madrid en la Caja general de 
Depósitos el 10 por 100 de la cantidad en 
que se hubiese adjudicado el remate, en 
metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare 
al contratista libre de to la responsabili
dad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubie
sen licitado en una capital de provincia 
podrán consignar la fianza en la Admi
nistración económica correspondiente si 
asi conviene á sus intereses, en virtud 
de la autorización concedida por orden 
de 17 de Junio de 1870. 

2." No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitiva, y justifique ha 
ber satisfecho la indemnización de daños 
y perjuicios que corren por su cuenta y 
el importe total de la contribución de 
subsidio. Los gastos materiales del re
planteo general serán de cuenta del con
tratista. 

3 . ' Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra-
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ta en el término de 30 dias, a contar 
desde aquelli fecha, bajo la pena de pér-
¿iJa del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta: sin embargo, I09 ad
judicatarios que no hayan licitado en 
Madrid podrán, según la orden citada en 
la condición anterior, otorgar la escritu
ra en la capital de la provincia donde el 
remate haya teni-lo efecto ante el Nota
rio del Gobierno de la misma. 

4 . ' Se dará principio á la construcción 
de las obras dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde la propia 
fecha de la aprobación del remate, de
biendo dorias terminadas en el plazo de 
tres años. 

5 / Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 

condición siguiente. Su abono st hará en 
metálico, sin d e s c u r t o alguno, por la 
Caja de la Administración económica de 
Baleares. 

El contratista, si lo estima conve
niente, podra desarrollar '.os trabajos en 
mayor escala que la necesaria para eje
cutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que 
se le abone en un año económico mayor 
suma que la que corresponda á prorata, 
teniendo en cuenta la cantidad en que se 

j remate el servicio y el plazo de ejecución. 
En su virtud, los derechos que el avt. 39 
de las condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, 
Sino de la época en que deban realizarse 
los pagos. 

Madrid 13 de Noviembre de 1874.: 
El Director general, Peñuelas. 

COLEGIO DE D. JOSÉ MÍRETE (CALLE DE PJZARRO, NÚM. 20, SEGUNDO). 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza, y Profesores de las mismas en el 
curso corriente de 1874 á 1875. 

ASIGNATURAS. NOMBRES Y TÍTULOS DK LOS PROFESORES. 

Primer curso de Latin D. Antonio Aranaz, Licenciado en Filosofía y Le* 
. . . „, t r a ?' Segundo curso de id El mismo. 

Retórica y Poética D. Juan Ortega, Licenciado en Filosofía y Letras. 
Geografía El mismo. 
Historia universal D. Antonio Aranaz, Licenciado en Filosofía y L e 

tras. 
Historia de España El mismo. 
Psicología, Lógica y Etica D. Juan Ortega, Licenciado en Filosofía y Letras. 
Aritmética y Algebra D. José Miretc, Licenciado en Ciencias. 
Geometría y Trigonometría El mismo. 
Física y Química El mismo. 
Historia natural El mismo. 
Fisiología é Higiene El mismo. 

Madrid 28 de Octubre de 1 8 7 4 . - E l Director, J . Mirete. 

COLEGIO DE LA PROVIDENCIA. 

Curso do 1874 á 1875 . 
ta * 
CUADRO de enseñanza. 

A8ICNATURAS. NOMBRES Y TITULOS DE LOS PROFESORES 

Latín (primero). D. Eugenio Millan Pérez, Licenciado en Filosofía 
y Letras. 

Latin (segundo) El mismo. 
Retórica D. Félix González García, Doctor en Filosofía y 

Teología y Licenciado en Jurisprudencia. 
Geografía El mismo. 
Historia universal El mismo. 
Ídem de España El mismo. 
Psicología, Lógica y Etica D. Ramiro Fernandez Diez, Doctor en Teología y 

Licenciado en Jurisprudencia. 
Aritmética y Algebra D. Elias Alonso y Alonso, Licenciado en Ciencias. 
Geometría y Trigonometría El mismo. 
Física y Química El mismo. 
EUstdria natural D. Eugenio Piñerua Alvares, Doctor en rarmacia 

y Licenciado en Ciencias. 
Fisiología é Higiene El mismo. 

Madrid 15 de Octubre de 1874. — V / B . ° - El Director, Félix González. 

C O L E G I O E V A N G É L I C O (LEGAMTOS, 4 ) . 

CUADRO de 'os estudios de segunda enseñanza pan el presente curso de IS74 á 1875. 

ASIGNATURAS. K0MBRE8 Y TÍTULOS DE LOS PROFKSORBS. 

Primer curso de Latin y Castellano.... 
Segundo curso de id. id 
Retórica 
Geografía 
Historia universal.. > 
Historia de España 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría <• 
Física y QuuuiCa '. 
Historia natural 
Fisiología é Higiene 
Psicología, Lógica y Filosofía moral.** 

COLEGIO FRANCO-ESPAÑOL (CALLE DE PizxRao, NÚM. 7, SEGUNDO). 

Dirigido por Mr. Carlos Gleizes. 

ASIGNATURAS. 

Primera enseñanza. 

NOMBRES Y TÍTULOS DE LOS PROFESORES. 

D. Juan Ruperez, Maestro elemental. 

Latin (primer curso) jD Señen López Rodríguez, Bachiller. Alumnode 1 

Latín (segundo curso) > u i t ¡ r a 0 a n 0 de la Facultad de Medicina. 
Retorica y Poética J 
Psicología, Lógica y Etica \ 
Geografía / Q 
Historia natural > l o s o f [ a y L c t r a s 

ídem de España \ 

D. Benito Rodrigo del Valle. 
D. Ángel Blanco Fernandez. 
D. Benito Rodrigo del Valle. 
D. Joaqoin Maza Jiménez, Bachiller en Filosofía 
El mismo. 
D. Junn Jameson. 
D. Cipriano Tornos Blasco. 
£1 mismo. 
D. Francisco Anot Rosct, Bachiller en Artes. 
D. Valentín Baquero y Alvarez. 
El mismo. 

-D. Ángel Blanco Fernandez. 

V . ' B . ' - E l Director, Juan J a m e s o n . - E l Secretario, Valentín Baquero. 

ídem universal. 

Justo Mariano Blasco y Pió. Licenciado en Fi-

Aritmética y Algebra | . . , , , . . . . . 
Geometría y Trigonometría D. Lucio Lucas y Mangas, Ingeniero m i l . 
Topografía*..... ! 
Física y Química ( D . Adolfo Rech, Doctor en Medicina 
Fisiología é Higiene \ 
Francés (clase elemental) D. Juan Juchen. Graduado elemental 
Francés (clase superior). D. Carlos Gleizes, Bachiller en Letras y grado su-

x f perior elemental. 
i n „ u « Sir Jeorge Burt, ex-Catcdráüco de Londres, ingles • 0 1 1 o 7 

Código0C¿mérdalY.'.'.'.'.'.'.".'.'.'.'.'.'.Y.'.'. D. Eduardo Mercier, Licenciado en Ciencias. 
Lengua Griega 

Geografía Estadística D. Justo Mariano Blasco, Licenciado en Filosofía 
y Letras. ' *• . 

Teneduría de libros D.' Eduardo Mercier. Licenciado en Ciencias. 
Dibujo en todas sus ramas D. Carlos Gleizes, Bachiller en Letras y grado su

perior elemental. 
Taquigrafía. D. Enrique San Martin. Taquígrafo. 
Clases de adorno Mr. Broutin, Profesor do esgrima. 

Madrid 12 de Octubre de 1 8 7 4 . - E l Director, Gleizes. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jutgadó de primera instancia del distrito 

de la Audiencia. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, se cita, liama y emplaza á Doña 
Gregoria Galindo, que vivió en la calle 
de Toledo, núm. 11, y cuyo -ictual para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Gumersindo 
Murcilla para la práctica de una diligen
cia en causa criminal que se sigue contra 
Antonia Nieto Muñoz y otras por hurto. 

Madrid 28 de Octubre de 1 8 7 4 . -
V . * - B . ' - E l actuario, Gumersindo Mar-
cilla. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, se cita á José Gareta y un tal Anto
nio, segadores, cuyo paradero se ignora, 
que en la tarde del 21 de Julio del año 
próximo pasado yenian por la carretera 
de Extremadura en compañía de Manuel 
Menendez Florez en ocasión que este y 
otro hombre tuvieron una disputa, de 
cuyas resultas salió herido Manuel San 
Andrés, para que dentro del término de 
lü dias se presenten en el referido Juz
gado á prestar declaración en la causa 
que con dicho motivo se instruye. 

Madrid IS de Noviembre de 1 8 7 4 . -
V.* B . ' - E l Escribano, Antolin Murga. 

número 4, cuarto tercero exterior, hijo 
de Toribio, de esta vecindad también, en 
la calle de la Paloma, núm. 22, cuarto 
nú-ñero l en el patio, y de María, difunta, 
casado con Agustina Florin Asensio, de 
oficio corredor de melones y suplente de 
guarda de frutas y verduras de! distrito 
de la Latina, de 28 años de edad, cumpli
dos en 9 de Marzo último, de estatura 
regular, delgado, cara redonda, usa bi
gote negro, de cuyo color es también el 
pelo de la cabeza, á fin de que dentro del 
término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado, Escribmia del que refren
da, ó en la cárcel de Villa á responder á 
los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa que le instruyo sobre muerte 
violenta á Manuel Rubio Sinz, su conve
cino, la noche del 2 de Octubre último, 
á la puerta de la pastelería de la casa nú
mero 2, calle del Siete de Julio. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles, judiciales y gubernativas 
procedan á la busca y prisión del citado 
Francisco Colomo Baquero, poniéndolo 
en la cárcel de Villa incomunicado á dis
posición de este Juzgado, pues asi lo he 
acordado en la referida causa. 

Dada en Madrid á 10 de Noviembre 
de 1S74.—José María Sanz.—Por m a n 
dado de su señoría, Gumersindo Marcilla. 

D. Jtf&k María Sanz, Juez municipal é in
terino de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta villa. 

Por la presente requisitoria y prime
ra vez cito, ¡lamo y emplazo a Francisco 
Colomo Biquero, conocido por el Man-
chego, natural de Turleque, Toledo, de 
esta veciniiid, en la calle de la Solana 

Por virtud de providencia del Sr. Don 
José María Sanz, Juez interino de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, se saca á pública su
basta un molino harinero perteneciente 
á D. Toribio Alonso, que radica en el 
pueblo de Ontoria del Pinar y punto de 
las Nieves y Rio Aldea, cuya finca está 
tasada en 4U.000 r s . 

Se señala para la subasta el dia 1." de 
Diciembre próximo, á las doce de su m a 
ñana, que tendrá lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado. 

Y se publica para que los que deseen 
presentarse como licitadores puedan 
hacerlo y enterarse de la naturaleza, c a 
bida y situación de dicha finca en la E s -
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cribanía del actuario D. Gumersindo 
Martilla, plaza de Prim, uúai. 7, prin
cipal. 

Madrid 6 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
V.* B . 0 - E l a c t u a r l o , Gumersindo Mur
a l l a . 97—4C 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo Callejo Sanz, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta villa y Juez de 
primera instancia del distrito de Bueña-
vista, refrendada del infrascrito Escriba
no, se cita y emplaza p -r primera vez á 
los que se crean con derecho á la heren
cia de D. José Reales y Fuentes, natural 
que fué de Sevilla, de 75 años de e la I, 
soltero, hijo de D. Pedro y Doña Muría 
Josefa, que falleció abintestato en esta 
capital en 16 de Abril de este año, para 
que en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, 
comparezcan en este Juzgado á deducirlo 
en forma; advirtiendo que solicitan la 
declaración de herederos sus hermanos 
el E x c m o . Sr. D. Pedro Reales y Doña 
María del Valle Reales y Fuentes, y su 
sobrino D. Leonardo de Jesús Reales y 
Rodríguez. 

Madrid 16 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
El Escribano, Francisco Fernán lez de la 
Torre . 9 3 — 4 8 

D. Pablo Callejo*y Sanz, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de la misma. 

Por el presente se h i c e saber que en 
dicho Juzgado y por la Escriba ti i i del ac
tuario que refrenda penden autos civiles 
á instancia de D. Carlos González Gran-
da, por si y como apoderado de sus her
manos Doña Teodora González Gr inda, 
cnsadacon D. Antonio Rodríguez García, 
vecinos del Concejo de S ilas, en la pro
vincia de Oviedo; D. José G >nzalez Gran-
da, vecino del Concejo de las Regueras, en 
la misma provincia, y Doña J j se f i Rodrí
guez, viuda de D. Teodoro G m z i l e z 
Grand.i, madre, tutora y curadora de Don 
Curios y D. Ramón González Gómez, 
vecinos de la villa de Gurrovlllas, sobre 
que se les declare herederos de D. Ma
nuel González Granda, que falleció en 
esta capital el dia 16 de Agosto ú timo 
sin otorgar disposición testamentaria; en 
su virtud, a petición de la parte y ha
ciendo trascurrido el término de los 
primeros edictos sin haberse presentado 
persona nlguna a l e g m l o derecho á la 
herencia del mencionado Sr. D. Manuel 
González Granda, se anuncia nuevamen
te su muerte sin testar, haciéndose cons
tar que aquel era de 64 años de edad, 
soltero, natural de Ba'duno, en dicha 
provincia de Oviedo, é hijo de D. Joaquín 
y de Doña María Fanjul; y se llama por 
este segundo edicto á los que se crean con 
derecho á heredarle, además de los arriba 
expresados, para que comparezcan en este 
Juzgado dentro del precis > término de 
2 0 dias, cont idosdesle la fecha de la fija
ción del presente; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Madrid á l S d í Noviembre 
de lb74.—Pablo C a l l e j o . - P o r mándalo 
de su señoría, el Escribano, Francisco 
Molina. _ _ _ _ _ 90—S4 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra

do de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se cita por me
dio del presenté á un sujeto joven, delga
do y alto, que entre once y media y doce 
del dia 22 de Mayo último estaba ven
diendo décimos de lotería en la esquina 
de la calle del Correo y Puerta del Sol ó 
calle Mayor, para que en el término de 
cinco dias comparezca en el referido J u a 
gado, piso bajo del Palacio de Justicia, 
er-convento de las Calesas, á prestar de
claración como testigo en causa criminal 
que se instruye por tentativa de estafa; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar. 

Malr iJ 12 de Noviembre de 1 8 7 4 . — 
Venancio de Orche. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

D. José González Martínez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
l'ama por término de 20 dias á D. F r a n 
cisco Pacheco y Collado, natural de Sun» 
tander, de 51 años, viudo, del comercio 
que fué de esta capital, y habitante en la 
casa nú n. 23 de la calle de San Bernar
do, y que hay se ignora su paradero, 
para que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal que se le sigue 
con otro p j r juegos prohibidos; apercibi
do que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 19 de Octubre de 
1574.—González.—Por mandado de su 
señoría, Luis Villanueva. 

Juigado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
escribano que suscribe y dictada en ex
pediente promovido por parte de D. Es 
teban Muñoz y Larrainzir , vecino de la 
misma, en concepto de marido y admi
nistrador legal de los bienes de la seño
ra Doüv Ramona del Acebal y Arratia, 
se hace saber por medio de este edicto á 
los efectos prevenidos en la ley hipote
caría y su reglamento á la E x c m a . seño
ra-Doña María Cristina Osorio de Bor-
bon, Marquesa de Leganéá, hoy Princesa 
de Beaufremont, vecina que fué de esta 
capital, y cuyo actual domicilio se Igno
ra, la donación hicha á favor de la Don* 
Ramona por su señora hermana Doña 
María Sandalia del Acebal y Arratia, 
viuda del Sr. D. Luis de Usoz y Rio, pro
pietaria, vecina de esta villa, por escritu
ra otorgada en la misma á 15 de Setiem
bre de 1873 ante el Notario de este Co
legio D. Miriano G i r c i i Sancha, de un 
eré lito hipotecario de 882.739 rs. de ca 
pital redimible por 435.000 con el inte
rés del 3 por 100 anuo sobre la expresa
da cantidad total que la correspondía 
contra el difunto Excmo. Sr. D. Vicente 
Pió 0*orlo de Moscoso, Marquéí de A s -
torga, Conie de Altamira y Duque de 
Montemar, y que dicha donación ha sido 
de to lo el.crédito y de cuantos derechos 

•y acciones correspondían á la donante. 

Madrid 17 de Noviembre de 1874. — 
El Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 9 2 — 6 0 

Juzgado de primera instancia dú distrito 
del Hospital. 

D. Matías Rico, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de la misma. 

Por la presente requisitoria y en 
cumplimiento de lo que dispone la ley 
de Enjuiciamiento criminal se cita, llama 
y emplaza a D. Manuel María Mon, Mar
ques de la Peraleja, para que dentro del 
término de nueve dias se presente en los 
estrados de la audiencia de dicho Juzga
do y Escribanía del autorizante á prestar 
primera declaración en causa que contra 
el mis:no se instruye por defraudación 
de documentos públicos; bajo apercibi
miento de que en otro caso será decla
rado contumaz y rebelde con arreglo á 
lo que dispone la referida ley. 

Dado en Madrid á 16 de Noviembre 
de 1 8 7 4 . - L . Rico.—Por mlndado de su 
señoría, Pablo Gargantiel. 

• ' 1 

Juzgado de primera insíanciadel distrito 
déla Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, su fecha 12 del ac
tual, dictada en el incidente promovido 
por D. Ángel Hernán y Martin, sobre 
que se le declare pobre para litigir con 
D. Manuel Bitlni y otros, se hace saber 
á este que no habiéndose personido á 
contestar la demanda se le ha tenido por 
acusada la rebeldía á solicitud de la parte 
actora, p_>r evacuado el traslado y contes-
tada aquella, entendiéndose en adelante 
con los estrados del Juzgado las diligen
cias que ocurran respecto á los mismos. 
Y mediante á ignorarse su domicilio se le 
hace saber dicha providenoia por medio 
de este edicto á los efectos legales. 

Madrid 14 de Noviembre de 1874 .— 
Ei Escribano, Ruperto de Diego. 

AYUNTAMIENTOS 
1 3 

R o z a s d e P u e r t o R e a l . 
i v o l i J f y l l n r . V i d i . fin . • : •: . ; ij 

No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la subasta de los pastos de la 

dehesa del Castañar, del común de veci 

nos, el Ayuntamiento ha señalado para 

que tenga efecto la segunda que marca 

el art. 110 del reglamento de montes vi 

gente el dia 29 del corriente mes, y hora 

délas doce de la mañana, en la Sala Con

sistorial de esta villa, bajo el mismo tipo 

y condiciones del pliego que sirvió de 

base para la primera, y que estará de 

manifiesto en el acto del remate y entre 

tanto en la Secretaria del Ayuntamiento. 

L o que se anuncia al público llaman

do licitadores. 

Rozas de Puerto Real 17 de Noviem

bre de 1874.—Ei Alcalde, Leandro San

e a r 

ANUNCIOS. 

Juzgado d$primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

y i Invf.tí'T I I I l i > t ' " i ( l I . IV!-. ' ; il fti . ' / . " I 

D. Francisco Garcí i Franco, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital. 

Por el presente hago saber que en 
junta general de acreedores á la quiebra 
de D. Eduardo Al varez de Toledo, cele
brada en los dias 14 y 16 del actual, pre
sentó el quebrado proposiciones de con
venio con sus aeree lores, y fueron apro
badas por las dos mayorías que al efecto 
exige e! art. 1.153 del Coligo de comercio. 
En su consecuencia, y cumplido lo que 
dispone el art . 31 del titulo i.* adicional 
á la ley de Enjuiciamiento civil, se con
voca por el presente á los quetengan de
recho para oponerse á la aprobación 
de dicho convenio á que lo deduzcan 
ante este Juzgado dentro de los ocho dias 
siguientes á la celebración de aquel; con 
apercibimiento de que trascurrido dicho 
término sin haberse presentado oposi
ción legal se acordará su aprobación si 
procediere con arreglo á derecho. 

Dado en Madrid á 17 de Noviembre 
de 1 8 7 4 . - F r a n c i s c o García F r a n c o . -
Por mandado de su señoría, Juan ¡3o-
wano. 9 5 — 6 0 

L A AMISTAD. 
Ü? i • • 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

L a Junta directiva ha acordado reque
rir por B6ganda vez al pago de los divi
dendos pasivos que adeudan lo9 socios 
siguientes: D. Pedro Martin Gil, 920 rea 
les por cuatro acciones; D. Domingo 
José Lobera, 960 rs. por 12 acciones; Don 
J >sé Jáuregui, 22 i rs. por d »s acciones; 
D. Julián Sanz, 220 rs . por dos acciones; 
D. Antonio García, 220 rs . por dos accio • 
nes; D. Manuel Arjona, 3.801 por dos 
acciones, y D. Gregorio Agüera y Cayu-
la, 920 rs . por cuatro acciones. 

L o que se publica en el BOLETÍN OPI • 

CIAL según dispone el Reglamento so-
clal. 

Madrid 17 de Noviembre de 1 8 7 4 . — 
P . A. de la Junta directiva, el Secre
tario, José María de Roda. 9 1 — 3 0 

El CONVENIO. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo al art. 17 del reglamento 
de la misma y 21 de la ley de 6 de Julio 
de 1859 de Sociedades mineras, se re
quiere por primera vez y término de 15 
dias á los señores accionistas que se expre
san á continuación para que satisfagan 
8as respectivos dividendos y gastos que 
causen al Sr. Tesorero, D. Vicenta Ba
randa, que vive calle de Hortaleza, nú
mero 1, almacén de curtidos. 

D. José Ferrá de Mena, por los divi
dendos números 126, 1 2 7 , 1 2 8 y 129 cor
respondientes á la acción üúm. 11, impor
tantes 160 rs. D. Salvador Bautista A u -
sina, por los dividendos números 126 
á 129 de la acción núm. 102, su importe 
160 rs. D. Juan Pedro Dubreil, por los 
dividendos 128 y 129 que adeuda por las 
acciones números 48 , 72, primera mitad 
de la 116 y segunda de la 125, importan
tes 160 r s . 

Madrid 12 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
De orden del Presidente, el Secretario, 
A. de Muga. 96—36 

MADRID.—1S74. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSriCIO. 


